
DE LA UBR   
 

ARTICULO 85.-  La UBR tiene por objetivo proporcionar servicios de rehabilitación no hospitalaria a la 
población susceptible de deficiencia y/o con una discapacidad temporal o permanente, a través de una 
rehabilitación y atención integral. 

 
ARTÍCULO 86.- La Jefatura de UBR tendrá las siguientes facultades: 

 
I. Orientar sobre las condiciones que predisponen o detonan la problemática de salud, 

productividad e integración social asociadas a la discapacidad, así como ofrecer terapias de 
rehabilitación y, en su caso, canalizar a las personas implicadas a otras instancias para su 
adecuada atención; 

 
II. Organizar, conjuntamente con la Jefatura de Asistencia Social, el otorgamiento, de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal, de aparatos de rehabilitación y ayudas funcionales, órtesis y 
prótesis, a personas con discapacidad; 

 
III. Apoyar y asesorar a las instituciones de asistencia privada u organizaciones no 

gubernamentales, que prestan servicios en materia de asistencia social y que reciben donativos 
económicos del organismo; dejando constancia de ello en el expediente respectivo;  

 
IV. Vigilar la correcta operación y administración de la UBR; y 

 
V. Las demás que establezcan el o la Director(a) General del DIF Corregidora, el presente 

Reglamento y las disposiciones legales aplicables. 
 

 


